
por un Tribunal deberán hacerse públicas con carác-
ter inmediato una vez finalizadas. En el caso de las
pruebas de carácter teórico, la calificación se hará pú-
blica en un plazo no superior a una semana con pos-
terioridad a su realización.

4. En el caso de la EAC, serán los correspon-
dientes órganos de gobierno los que determinen el ca-
lendario de exámenes en este Centro.

B.16. Plazos de matrícula.

1. El alumnado del CSMC que en la convocato-
ria de junio supere todas las asignaturas en las que
esté matriculado, efectuará la matrícula para el pró-
ximo curso durante los quince días naturales si-
guientes a la publicación de las calificaciones. En el
caso de tener alguna asignatura pendiente, el plazo
de matrícula se cerrará en los cinco días hábiles si-
guientes a la publicación de las calificaciones.

2. La matrícula del alumnado que supere el exa-
men de ingreso en las diferentes especialidades se for-
malizará tras la publicación del listado definitivo de
admitidos, en el plazo que establezca el CSMC a ta-
les efectos.

3. Los plazos de matrícula en la EAC serán fija-
dos por el propio Centro Superior.

B.17. Traslado de expediente.

Las solicitudes del alumnado que, estando matri-
culado en un Centro Superior de Enseñanzas Artís-
ticas, deseara trasladar su expediente a otro Centro
para proseguir en éste sus estudios a partir del curso
siguiente, sólo podrán ser aceptadas si el centro de
destino dispusiera de plazas en la especialidad vacante,
una vez concluidas las pruebas de acceso al grado su-
perior.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1185 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 9 de agosto de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 28 de julio de 2005, relativo a la
modificación puntual del Plan General de Or-
denación en parcela “G” del Castillo del Ro-
meral, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº 37/05.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
28 de julio de 2005, relativo al Plan General de Or-
denación en parcela “G” del Castillo del Romeral, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana, Gran
Canaria, expediente 37/05, cuyo texto figura como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de agosto de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.b) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, la modificación puntual del Plan General de Or-
denación Urbana de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria), en la parcela “G” del Castillo del Rome-
ral, en tanto se aporta documento gráfico que incor-
pore los mayores espacios libres que la modificación
propuesta conlleva, tal y como deriva del artículo 46.5.b)
del citado Texto Refundido, debidamente aprobado
por el Pleno Municipal.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana y al Cabildo Insular de Gran Canaria.

Tercero.- Una vez aportada la documentación re-
querida y emitido informe técnico de conformidad,
procédase a la publicación del presente Acuerdo en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Ordenación Territorial, Faustino García Márquez.

1186 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 9 de agosto de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 28 de julio de 2005, relativo a la
aprobación definitiva de la Adaptación Plena
del Plan General de Ordenación del munici-
pio de Tías (Lanzarote).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
28 de julio de 2005, relativo a la aprobación defini-
tiva de la Adaptación Plena del Plan General de Or-
denación, término municipal de Tías, Lanzarote, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de agosto de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, y de forma
parcial, conforme determina el artículo 43.2.c) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, la Adaptación Plena del Plan General de Or-
denación del municipio de Tías (Lanzarote), con ex-
cepción de las determinaciones suspendidas que se
indican en el dispositivo segundo de este Acuerdo,
condicionando la publicación del presente acuerdo
a la incorporación al documento aprobado de las si-
guientes precisiones:

A.- Deben contemplarse las zonas de seguridad de-
finidas en la Orden 46/1982, de 5 de marzo, Orden
340/38470/1991, de 20 de febrero, y Orden
DEF/2211/2004, de 22 de junio, correspondientes a
las instalaciones militares localizadas en el término
municipal, tal y como señala el informe vinculante
emitido por el Ministerio de Defensa, con fecha 28
de marzo de 2005.

B.- De conformidad con el informe emitido por
la Oficina de Seguimiento del Plan Insular de Lan-
zarote, de 6 de julio de 2005, los equipamientos de-
nominados “Club Ecuestre” (artículos 58 y 68) y
“Colegio Hispano Británico” (artículo 69) quedarán
expresamente sujetos al régimen jurídico de fuera de
ordenación.

C.- Las derivadas del informe emitido por la Di-
rección General de Costas con fecha 16 de junio de
2005.

D.- El artículo 57 “Zona de Ordenanza I-A” de-
be fijar la longitud máxima de fachada, no permitiendo
la agrupación como colectiva en un frente superior
a 30 metros. La modificación del parámetro relativo
al estándar de densidad de viviendas, tanto en la Or-
denanza I-A como en la Ordenanza I.B.-1, debe es-
tudiarse en el documento de adaptación plena a la Ley
19/2003. Igual remisión debe hacerse de la posibili-
dad de permitir un mayor número de viviendas por
agrupamiento.

E.- Se admite la incorporación en el denominado
“Equipamiento Estructurante Insular EI 2.2.- Turís-
tico complementario-Club Ecuestre” del uso carac-
terístico del núcleo zoológico, al contar el mismo con
las pertinentes autorizaciones, quedando como uso
característico el de “Equipamiento Turístico com-
plementario-Núcleo Zoológio-Club Ecuestre”, de-
biendo tener carácter municipal y no insular.

Segundo.- Suspender, de conformidad con lo es-
tablecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban
las Directrices de Ordenación General y las Direc-
trices de Ordenación del Turismo de Canarias, la or-
denación del uso turístico en el Suelo Urbanizable No
Sectorizado Turístico (ZNS-T) de Puerto del Carmen.
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